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ACUERDO

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEI;.
MUNICIPIO DE CENTRq,

TABASCO.

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. TABASCO. POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN NÚMERO CINCUENTA y CUATRO, DE FECH'A NUEVE DE ENERO OE DOS MIL
DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO O1SPUESTOPOR LOS ARTíCULOS 115, FRACClÓN
11DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64,Y 65?DE
LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO.,DE TABASCO; ~29,
FRACCiÓN 111,38, 52, Y 65 FRACCiÓN H DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICAiDE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; y 2, 3, 4, 6, 7, 10, 19, 25, Y 26 FRACCiÓN 1,
DEL REGLAMENTO DEL H. CABilDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO;!SE
APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO.

Acuerdo, mediante el 'cual se autorizaJ el
Calendario de Sesiones Ordinarias del
Honorable Cabildo de Centro, para el año
2012.

CON51DERANDOS
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¡01Ji:)"f>ié~ debiendo reunirse con regularidad para tal efecto, tie conformidad con: IQ
., dispuesto por los artículos 25 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro yf 38
" de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
1.

SEGUNDO: Que todas las entidades gubernamentales y de interés público, que reciben y
ejercen gasto público, como es el caso de los Ayuntamientos y/o Consejos Municipales,
Dependencias y Entidades Municipales, son Sujetos Obligados al cumplimiento del
principio de publicidad sobre los actos que emiten, respetando el ejercicio social del

i, derecho de acceso a la información pública, de conformidad con los artículos 4 y 5
fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la ·Información Pública del Estado.de
Tabasco.

TERCERO: Que en razón de lo anterior, los todos los Sujetos Obligados que cuenten con
Órganos Colegiados deben poner a disposición del público el calendario de las reuniones
que realicen, ya sean de Cabildo, Plenarias o sesiones de trabajo a que se convoque Pflra
la toma de decisiones, con base enlo dispuesto por el artículo 10 fracción l inciso q, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco. .

CUARTO: Que en tal virtud, el Ayuntamiento del Municipio de Centro debe programar las
fechas en que realizará sus sesiones de Cabildo, en cumplimiento al artículo 24 .del
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco. Sin perjuicio de que por la dinámica propia del municipio o causas de fuerza
mayor deban reprogramarse las fechas, en cuyo caso se informará de tal circunstancia
para que sea publicada en términos de ley.

QUINTO: Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en su artículo 39,
relacionado con el numeral 26 del Reglamento del H.' Cabildo del Municipio de Centro,
establece cuatro tipos de sesiones de Cabildo: ordinarias, extraordinarias, internas o
reservadas y solemnes, de las cuales las tres últimas no pueden ser calendarizadas p6f su
naturaleza, no así las sesiones ordinarias que se celebran con la periodicidad que el
Cabildo determína.
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------------------------,---------
ACUERDO

ÚNICO: Este H. Cabildo de Centro, autoriza el calendario de Sesiones Ordinarias para el
año 2012, quedando de la siguiente manera: .

Febrero Marzo Abril MélYo-¡ Junio

16 15 12 17 14
..,

Jueves Jueves Jueves Jueves' , - ' Jueves f

Julio Agosto Septiembre Octubre I Noviembre Diciembre
.-

12 16 13 17 15 13

Jueves Jueves Jueves Miércoles Jueves Jueves: v

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
'TABASCO, A LOS NUEVE DíAS DEL MES DE ENERO DE DOS IV"L DOCE.

lOS REGIDORES

\ . /2
) ~f2.

JORGE ALBERTO CAM NUNEZ
SEGUNDO REGIDOR
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ELVIRA DELC
NOVENO

,
< ~_?~=L1====:::::~

MARIO PERALTA JIMENEZ
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

PABLO
• OT

. ALBERTO VAlENZUELA
CABRALES

ÉCIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO P LOS ARTíCULOS 54 FRACCIÓ~ 111,65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LO MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
22, FRACCiÓN X: DEL REGLAMENTO DEL H. CABilDO: DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO , O,

... -RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL .
MULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS NUEVE DíAS' DEL MES

OS MIL D()CI;.

SEtRHARl~na AYUHTA~IEN1t
2010· 21)12

ON
se· A MIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL
EL CALEND_ARIODE SESIONES ORD'NA~¡~~~~C?H~NEDO'RANTEEL CUAL·SE AUTORIZA
PARA EL ANO 2012 '.' '. . .. '. AB'-E CABILDO DE CENTRO•. '. . .' 1

k:(.
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El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78
fracción XV de la'Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que
el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se
autoriza el Calendario de Sesiones Ordinarias del Honorable Cabildo de Centro, para
el año 2012; aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número cincuenta y cuatro,
de fecha nueve de enero del año dos mil doce; original que tuve a la vista y que obra
en los archivos de esta Secretaria, constante de cuatro fojas útiles, para los trámites.
legales y, adrntnistratívos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de
ViUahermosa,Capital del Estado de Tabasco, a los dieciséis días del mes de enero del

. ano dos mil doce.
".; .:

." • '. ~ .r :

l'



6 PERIODICO OFICIAL 18 DE ENERO DE 2012

ACUERDO

8~0
centro

H."YUNTAMIENTO
CONsmUCIONAL OE CENTRO

VlLlAHERMOSA. TAS. MÉX.

ot.I\"1UtolTNlWK11;l.,l;l14-J,;l'~

ToJ"s_t'fw/tv

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL:
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.

.'

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABtE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CINCUENTA Y CINCO, DE FECHA DIECISÉIS DE
ENERO DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 27, 115, FRACCIONES 1, 11, IV, PRIMER PÁRRAFO Y V, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTIGA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, FRACCiÓN 1,65,
FRACCIONES 1, V, VII Y VIII, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 29 FRACCIONES 1,X, XXI, XXII Y L1Xy 38, PÁRRAFO
TERCERO, 69, 106, FRACCIONES I Y 11Y 108, PÁRRAFO SEGUNDO, 233, DE LA uiY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 19, PÁRRAFO CUARTO,
FRACCIONES liI Y IV, 2'1, 52, DE LA LEY DE EDUCACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO; 2,
13, Y 26, FRACCiÓN 1, DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN ~. ~~ DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3 Y 4,19 PRIMER PÁRRAFO Y ~~Atbi~.1I

.DEL RE,GLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTR ~~~~~O~~
APROBO EL SIGUIENTE.: ACUERDO: . ~ ll~~A(}~~~~

.~~. \ 't.~:,.~:f.~t l1!J'+ ~J;P.:¡"'" _

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AlJ¡TORIZA AL ~{Iii;~~;~~~;~~'/.
. PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER Sí~DICO DEcnt:Jr'\~~U~r~'¡ÚNíAMít~1C

HACIENDA, PARA QUE EN REPRESENTACION DEL ~~ \lL2~10\..:2.012é
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, DONEN A FAVOR DEL ';
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, LA ~

. SUPERFICIE DE 15,716.15 M2QUE FORMA PARTE DEL
~'(~ ..'(~ FUNDO LEGAL DE ESTA MUNICIPALIDAD, UBICADA

:CRf2iARIADEl AYUNrAMIEA~~¿~L~~~~~ JO~~ NI~~MEg~;LRA~~N ~~~~E~li~~
010 • 2012 '

CONSl HUIDO EL EDIFICIO QUE ALBERGA LA
ESCUELA PRIMARIA "MERCEDES ORTIZ DE
SANT ~.MARíA"; SUPERFICIE DE LA CUAL SE
DESAGREGARÁ UNA FRACCiÓN DE 2,964.61 M2 PARA
REUBI :AR EL JARDíN DE' NIÑOS "GRACIELA
MENDOZA COLOMÉ VDA. DE JESÚS".

' ..,

ANTECEDENTES

l

1. Es de precisarse la existencia de un predio que forma parte del fundo legal del
Municipio de Centro, Tabasco, ubicado en la Calle José Nicomedez Ramón de la

!
----.~
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Villa Macultepec, donde actualmente se encuentra construido el edificio que alberga
la Escuela Primaria Mercedes Ortíz de Santamarís, con clave de centro de. trabajo
27DPR1517F, constante de una superficie total dé 15,412.53 m2, cuyas medidas y
colindancias son las siguientes: . . .'

Al Norte: 185.41 mts con pequeñas propiedades,
Al Sur: 199.35 mts con la Calle Régulo Torpey,
Al Este: 92.91 mts con la Calle José Nicomedez Ramón,
Al Oeste: 71.92 mts con la Calle Ramón del Moral.

r

11. En relación al predio señalado en el punto que antecede, con fecha 24 de octubre
de 2011 mediante oficio SE/2512/2011 la Mtra. Rosa Beatriz Luque Greene,
Secretaria de Educación del Estado de Tabasco, solicitó al Presidente Municipal,: la
donación de una fracción de este predío.rpara reubicar el Jardín de Niños "Oraciéla
Mendoza Colomé Vda. de Jesús" con clave de centro de trabajo 27EJN0286?
Predio que según propuesta de la Coordinación del Sistema de Información,
Estadística de la propia Secretaría, quedaría conformado por un polígono . I
que comprendería la medición de 4 vértices con una superficie total de ~~~~T~.

y perímetro de 206.28 mts. it f.•...~..I..'...~~....
~ ••• ~'.;rf..•. 7••• ~

~ ~"'),::.t: .'. " C""

, 111. Consecuentemente, el Predio destinado para la Escuela Primaria Mer ~~e~~~~)
ntamaría, quedaría conformado con una superficie de 12,883.97 m2• ~{.••• '~ ~<o-'l'

,.~"Sllllit,l ,~~", :;...-
~~. ~... . <.~::-.:.-~f i'l~~.'~.~;;:. rior, deriva de la solicitud que a.su vez realizara ~adirect?ra.tim~JtA~~~~WHnMIEN

~ ~~~~ ~ 1.0S, Profra. Ma .. De los Ren:'edlos Ramón Medlna: al titular de .ra '~scÜt?l1t2
~ ~~rl ~a Mercedes Ortiz Santamana, Profr. Samuel :6arcla Avalas, Institución que

~ j+'t~~ .e~ posesión la totalidad del predio .en ~oment?, a fin de reubicar las
. ~, . alaclones del kinder a un costado de la pnmana, en virtud de que una parte del

ETARIA OElI\YH\lTbYlEJ4Wo es utilizada por la escuela. Esto, debido a que las instalaciones donde'el
;2~10 • fa?Jffi de niños opera actualmente, están en muy malas condiciones ·en cuanto a su

., estructura, además de ser insuficiente para albergar el número de niños que tlby
requieren del servicio; aunado a que, en la zona donde éste se ubica, hay escases
de agua potable; además, la barda que sirve de pared de las aulas, colinda con ~n
cementerio, lo que provoca mucha humedad que daña la salud de los niños qlJe
asisten al lugar y, por último, otro factor que la directora expone, es que frenteral
Jardín de Niños existe una tortillería que tiene un tanque estacionario de gas de
considerable capacidad; situaciones que mantienen inquietos e inconformes a los
padres de familia, quienes han planteado a la Directora la posibilidad de buscarla
reubicación del Jardín de Niños. 1" .. •

IV. En razón de lo expuesto, cabe señalar, que la solicitud que hiciera la Secretaria de
Educación del Estado, haya sustento en los artículos 3°, párrafo IV, y 73, fraceón
XXV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en correlación
con los artículos 10

, 20
, 3° Y 11, de la ley General de Educación, mismos que

declaran que todo individuo tiene derecho a recibir educación y que el Estado,
llámese federación, .estados, . Distrito. Federal y municipios, deben impartir (la
educaci6n básica de manera 'obligatória y gratuita, considerándose dentro de ésta,
los niveles de educaci6n preesoolar.prímaría y secundaría,
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V. Lo anterior, en virtud de que la educación tiende a desarrollar armónicamente Ias
facultades del ser humano,' toda vez que es un procesó permanente que contribuye
al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, siendo un factor
determinante para la adquisición' de conocimientos y para formar a mujeres y
hombres de manera que tengan sentido de solidaridad social.

VI. Disposiciones que acoge la Ley de Educación del Estado de Tabasco, en sus
numerales 1°,3°,4° Y 14, en los que además disponen que todos los habitantes de
la entidad, tienen las mismas oportunidades de acceso, permanencia y promoción
en el sistema educativo estatal, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan
las disposiciones aplicables. ¡

~tltlSTfT{.( <:
~<;;¡ .~~
!j;. ","V! t. \ ~.

::> t 1Il ~~ ~ ~ ....•. .",
~ ~ "¡¡¡:>.. <;',;)

. ~'~R" ERO. Que los artículos 115, fracciones 1, IV Y V, de la Constitución P ..~<-t>-

~~~ ..• os Unidos Mex~canos; 64, fracción 1, 65,1 fracciones 1, VII y VII.I, d~leR .. ' .1\C@í~rmMIEf
,;. ica del Estado libre y Soberano de Tabasco; 2, 4, 19, 29 fracciones ~, . Í;'ID{i112

~¡~'1.I~.,~ 38, párrafo tercero, de la Ley Orgánica de Jps Municipios del Estado de
DEl ~'(~á~~o,establecen que, esta Autoridad Municipal, investida de personalidad jurldica,
o . 2e~la facultada para manejar su patrimonio conforme a la ley, yen consecuencia, para

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en sus jurisdicciones territoriales, de
conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de Ha
Constitución Política Federal. . / ~

CONsrOERANDO

VII. Conforme lo anterior y,

~ SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 65, fracción V, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 106, fracciones I y 11 Y 108, párrafo
segundo, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, éstos
administrarán' libremente su hacienda, la cual se compone entre otros, de los bienes
muebles e ínmuebles destinados al servicio público municipal a cargo del Ayuntamiento.

}

TERCERO. Que en este tenor y, bajo el precepto constitucional del municipio libre y1a
atribucipn de los Ayuntamientos' para administrar su hacienda pública, éste tieQe

. faculfacLpára donar bienes sin la intervención de otro orden de gobierno o poder d:el
Estado, de conformidad con los artículos 115, fracciones 11, IV, primer párrafo y V de la
Constitución Política de Jos Estados . Unidos Mexicanos; 65, fracción V, de ,la
Constitución Política del,EstádO Llbrey Soberano de Tabasco; 38/ párrafo tercero y 233
de la ley Orgánica de :105 M~n~cípios del Estádo de Tabasco.;

CUARTO. Que en este mismo sentido, cabe destacar, que tal y como lo disponen los
artículos 115, fracción 1, de la Constitución Política Federal; 65, fracción 1, de ~la
Constitución Política local; 19 y 69 de la Ley.Orqánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento, integrado por ¡un

t ..
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presidente municipal y el número de regidores que la ley determine; Organo Colegiado
que para el cumplimiento de sus funciones, ejerce esta autoridad a través de su
presidente municipal. En mérito a ello, es el Ayuntamiento quien tiene bajo -su
responsabilidad promover y realizar las acciones que conlleven al desarrollo integral del
Municipio y vigilar la prestación de los servicios públicos municipales.

QUINTO. Que conforme a estas facultades, la Ley de Educación del Estado de
Tabasco establece en su artículo 19, párrafo cuarto, fracciones 111y IV, que las

srn 1. rid~des municipales, en uso de las atribuciones legales que les son concedtdas,"':.....r n promover y atender servicios educativos de cualquier tipo o modalidad, estando
~~Ií' o a proporcionar a los alumnos los elementos que les permitan una formacjón
~~jltti I integral, una preparación adecuada para la vida futura y un desarrollo completo
tifi:.(Je ~ personalidad; lo cual se puede lograr a través de la impartición de educación
lli~$lta, toda vez que la educación preescolar tiene como finalidad queel infante 109re
:·rftt~1~;YJ~~r integral y armónicamente sus capacidades física, afectiva, i ..
5 : í\t!~aJ, estableciendo las bases para que logre su identidad personal de ~rd~ ~'é'I...

entorno social, mientras que la primaria permite el desarrollo integral y a nf ~"~ .•' ~
facultades del educando, dotándolo de conocimientos y habilidades qu ~;"'.. nS
cualquier aprendizaje posterior que lo integre hacia una mejor convivenci :o. e ~: ~

':tI- . ~'Q'
V¡''ftnM§~~

.•..._,..,.~
SEXTO. Que para efectos de lo anterior, las autoridades educativa~Ekfi~~~¡;a~IH
conformidad con el articulo 21 de la Ley de Educación del Estado de Tabasco, pUeden
celebrar convenios con el Ejecutivo del Estado, para coordinar o unificar sus actividades
educativas y cumplir eficientemente las responsabilidades a su cargo, por lo que
consideramos prioritario atender esta petición que nos realizara la Secretada .de
Educación, en virtud de que las actividades e inversiones de cualquier tipo que ~en
materia educativa realicen los rnunlcípios, se consideran de interés social, tal y como lo
dispone el numeral 52 del citado ordenamiento. .

SÉPTIMO. Que dentro de este ámbito de competencias, los integrantes de la Comisión,
Edilicia de Obras y Asentamientos Humanos, analizaron el oficio número
SE/251212011, de fecha 24 de octubre de 2011, dirigido al Presidente Municipal, y
signado por la Maestra Rosa Beatriz' Luque Green, -Secretaria de Educación en el
Estado, mediante el cual (e comunica que el predio donde funciona (a Escuela Primaria
"Mercedes Ortiz de S.", Ubicada en la Calle José Nicomédez Ramón de la Villa
Macultepec del Municipio de Centro, ·rab~sco,· constante de una superficie J de
12,883.97 m2 y dentro de la cual se pretendereubicar el Jardín de Niños "Grac!ela
Mendoza Colomé Vda. De Jesús", en una fracción de 2t937.~~6 m", pertenece al fundo
legal del Municipio, por tal motivo solicitó la colaboración con la finalidad de naced ta
donación formal del citado predio por acta de cabildo o por Escritura E91>licaa favor.de
esa Secretaría de Educación. .

OCTAVO. Que derivado de dicha solicitud, se realizaron los trámites pertinentes para (a
identificación del inmueble, el cual de conformidad con el plano .••que obra en los
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archivos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se
corroboró documental y físicamente la superficie del predio, encontrando que éste se
ubica entre las calles José Nicomedez Ramón, Juan Ramón del Moral y Régulo Torpey
Andrade de la Villa Macultepec de este Municipio de Centro, Tabasco, con una
superficie total de 15,716.15 rn", la cual es parte del fundo legal de esta municipalidad,
según consta en el Decreto 1234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de fecha 22 de diciembre de 1973, en el cual se constituyó el fun . I 'de

~.'.T..{J(,.." a Villa. así como el decreto 'número 224 publicado el 7 de febrero del. ~~8I....i~.'.""'~... 1
~ r •.. ido Periódico Oficial, en donde se autorizó a este Ayuntamiento ~'sp' QQaf::•..~

~
.~.~rle nar a título oneroso la fracción del terreno que posea cada uno ~of~ ,,~~t~}}

. ~fd te fundo legal. ~. ", otI,~"~~ ~ :..~~' .//
•• "\~ 1.1'¿4' ' '\%./~~>,./ .~ ":~~~Y ,

El ~~ü~01lS6:10.Que en razón de lo expuesto y atendiendo la solicituctE(W~,Ft~OOí~taTM'l1(t~11
. 2CSetretaria de Educación, los integrantes de esta Comisión manifestan la neee~idálftr~

existe 'de regularizar la posesión que tiene el Gobierno del Estado de Tabasco de: la
totalidad del predio en comento, en virtud de lo cual, se procedió a la elaboración de fas
planos que contienen las medidas y colindancias que conformarán ambos terrenos, es
decir, el primero donde se encuentra ubicada la Escuela Primaria "Mercedes Ortiz ~e
S." con clave No. 27DPR1517F y el otro donde se reubicará al Jardin de Niñ'os
"Graciela Mendoza Colomé Vda. de Jesús con clave No. 27EJN0286G, los cuales
constarán de las siguientes medidas y colindancias:

ESCUELA PRIMARIA "MERCEDES ORTIZ DE SANTAMARíA":
Al Norte: 137.95 m con pequeños propietarios,
Al Sur: 158.19 m con la Calle Régulo Torpey Andrade,
Al Este: 93.05 m con la Calle José Nicomédez Ramón, y 1

Al aste: 75.81, m con la Escuela Preescolar "Graciela Mendoza Colomé Vda. de Jesús".

ESCUELA PREECOLAR "GRACIELA MENDOZA COLOMÉ VDA. DE JESÚS":
Al Norte: 40.17 m con pequeños propietarios,
Al Sur: 40.20 m con la Calle Régulo Torpey Andrade,
Al Este: 75.81 m con la Escuela Primaria "Mércedes Ortiz de S.",
Al Oeste: 71.92 m con la Ca:tle'Juan Ramóridel fy1oral.

DÉCIMO. Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los artículos 115, de, la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1, de la Constitución
Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 19, 65, fracciones V y XX. de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo
del Municipio de Centro, Tabasco, que establecen que el Ayuntamiento, es la autoridad
superior del gobierno y la autoridad municipal y que tiene competencia plena y
exclusiva sobre su territorio, población, organización política y administrativa, este
Honorable Cabikío, tiene a bien emitir el siguiente:
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ACUERDO \ '(S;~;!J1
PRIMERO. Se autoriza al Presidente Municipal y al Primer Sindico d~~~~~t~~él{~ .

--.;, ue en representación del H. Ayuntamiento de Centro, TabascoSEemf¡~~ijr~l'~~~~~"Pí
,SlITL'c. ierno del Estado de Tabasco, el predio con superficie de 15,716.191m2~ub~db en
':j>r.••.~ 'f.. las calles José Nicomedez Ramón, Juan Ramón del Moral y Régulo Torpey
~.í\n de de la Villa Macultepec de este Municipio de Centro, Tabasco, conforme ¡lo
ii119Ji,splesto en los Considerandos Séptimo, Octavo y Navego del presente Acuerdo.
-;,;¡¡••~. "'\~ ') .

~ .

~a~~~OObo.Para efectos de proceder a la donación correspondiente, se autoriza que la
~.. 2$t)jérficie que conforma el predio señalado en el punto que antecede, sea desaqreqada
, del Fundo Legal de este Municipio. t

(

TERCERO. El predio a donar, será destinado exclusivamente para albergar las
. instituciones educativas determinadas en el Considerando Noveno del presente
Acuerdo. Asimismo, los gastos generados con motivo de la presente donación, como
son escrituración, traslado de dominio, inscripción en el Instituto Registral del Estado de
Tabasco, entre otros, serán absorbidos por el Gobierno del Estado de Tabasco.

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Gobierno del Estado de Tabasco a través
de la Secretaria de Educación Pública, para que surta los efectos administrativos ,y
legales correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en Vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobiernodel Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Notifíquese a las Direcciones de Finanzas y de Asuntos Jurídicos de este
H. Ayuntamiento de Centro, para que realicen los trámites legales y administrativos que
conlleven a su cabal cumplimiento.

,
APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS DIECISÉIS DíAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DOCE.
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LOS REGIDORES

~j?;;6~@~
JUAN PABLO WADE RODRíGUEZ

QUINTO REGIDOR

DANIEL PÉREZ GUILLEN
SÉPTIMO REGIDOR

El VIRA DEL ARMEN .GIL HOYOS -
.-/ NOVE O REGIDOR

-~~ ¿ _
MARIO PERALTA JIMÉNEZ
DÉCIMO ~R~ - R

FRAf:'J ~CO VALENCIA VALENCIA
DEClfO SEGUNDO REGIDOR

I -
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, N CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR L.QS ART~'CULOS 54 FM~.·~·'{~~~ I

~t~Sl.'TlJ. CCIÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MtJNICIPIO . DEL ESTAD~~ .' . l· \~ltN1
·<7~~~z;..~RACCIÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL, MUNICIPIO E RO,
r..e.¿~~lA CO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, C.APITA~' DEL ESTADO DE TABASCO,
t~~ESENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO ca STITUCIONAL DE CENTRO,
~.ú"~R'9 ' ULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS DIECISÉIS íAs DEL MES DE ENERO DEL

~1/l.11¡'4> ,,:.-. DOS MIL DOCE. ¡~
~..;;c.--;,r !

f.,R\~fiEl ~iUln~M\Ul1{! , . ' r: C"

~o1n• 2.012

-,

,'-' ..•. ,

SECRETARIO

1

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA
AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMERSINDICOQE HACIENDA, PARA QUE EN
REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENtO D~' CENTRO, DONEN A FAVOR DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, LA SUPERFICIE DE 15,716.15 MZQUE FORMA
PARTE DEL FUNDO LEGAL DE ESTA MUNICIPALIDAD, UBICADA EN LA CALLE JOSÉ
NICOMEDEZ RAMÓN DE· L,A VILLA MACULTEPEC, EtrJ LA CUAL SE ENCUENTRA
CONSTRUIDO EL EDIFICIO QUE ALBERGA LA ESCUELAIPRIMAR.IA"MERCEDES ORTIZ
DE SANTAMARíA"; SUPERFICIE ,DE LA CUAL SE_DESAGREGARÁ.UNA FRACCiÓN DI?
2,964.61 MZ PARA REUBICAR ,EL JARDíN DE NINOS "dRACIELA MENDOZACOLOMe
VDA. DE JESÚS;'. " , . ' :
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El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que
el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se
autoriza al Presidente Municipal y al Primer Síndico de Hacienda, para que en
representación del H. Ayuntamiento de Centro, donen a favor del Gobierno del Estado,
de Tabasco, la superficie de 15,716.15 m2, que forma parte del fundo legal de esta

-, -rnunlóipalldad, ubicada en la calle José Nicomedez Ramón de la Villa Macultepec, en
lacual se, encuentra construido el edificio que alberga la Escuela Primaria "Mercedes
Ortiz ·oe:Santamaría"; superficie de la cual se desagregará una fracción de 2964.61m2

parareubicar el Jardín de Niños "Graciela Mendoza Colorne Vda. de Jesús", aprobado
en laSesión Ordinaria de Cabildo .núrnero cincuenta y cinco, de fecha dieciséis de
enero del año dos mil doce; original que tuve a la vista y que obra en los archivos de
esta 'Secretaría, constante de ocho fojas útiles, para los trámites legales y
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa;
Capital del Estado de Tabasco, a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil
doce.
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ACUERDO

~
centro
tt""",""""",lt'lO» •• ·.IOU

"""_tit:-JN

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,~

TABASCO.H.IIVUHTNoIlElffO
COOSTTTUCIONAL DE CEHTRO

Vll.lI\HERMOSA. TAB. Mtx

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC· MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE. DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE ELH. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUEHDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CINCUENTA Y CINCO, DE FECHA DIECISÉIS DE
ENERO DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTicULOS 27, 115, FRACCIONES 1, II:-IV, PRIMER PÁRRAFO Y V, DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, FRACCiÓN 1,65, FRACCIONES t..v,
VII y VIII, DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO; 2,4,19,29 FRACCIONES 1,X, XXI, XXII Y L1XY 38, PÁRRAFO TERCERO, 69, 1Ó6,
FRACCIONES I Y 11Y 108, PÁRRAFO SEGUNDO, 233, DE LA LEY ORGÁNICA DE LÓS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 19, PÁRRAFO CUARTO, FRACCIONES 1IIY IV, 21,
52, DE LA LEY DE EDUCACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO; 2, 13, Y 26, FRACCIÓN I,DEL
.REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABAscb;
2, 3 Y 4, 19 PRIMER PÁRRAFO Y 26, FRACCIÓN 11DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

T :-.., ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL
~~~~\lltS."i/{'I(i+~ PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER~síND,IC ll~siii~! ..(~~~~~\'tfACIENDA, PARA QUE EN REPRESENTACIO ~ ~~~""''' ~ .

. ~ ~~~~~\ .•....,. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, DONEN A . \ ~
\~. \.~t· ~ EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASC ~UH' S?5·
~~/~~,. ~. SUPERFICIE DE 15,630.90 M2 DE UN P eD' ';;iJ~

~ ..\\~ UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO _ I~.~'fr

'~rCRETARla n ,·~GUNAS, DE ESTE MUNICIPIO DE C.ENT~_
. J. 201·gE~ '~~\~'rABASCO, PARA SER DESTINADOS SEOSJHAf:M4JH ~YUNTAMIENTü

CONSTRUCCiÓN DE LA ESCUELA SECUNDARJN· 2012
TÉCNICA NO. 50.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que los articulos 115, fracciones 1, IV Y V, de la Constituci6n Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 64, fracci6n 1, 65, fracciones 1, VII Y VIt"I, de la Constituci6n
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 4, 19,29, fracciones 1,x, XXI, XXI~ y
LlX, 38 y 65 fracci6n V, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, esta
Autoridad Municipal, investida de personalidad jurfdica, está facultada para manejar 'su
patrimonio conforme a la ley y, en consecuencia, para autorizar, controlar y vigilar; la
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales, de
conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del articulo 27 de la Constitución
Politica Federal. . .

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 65, fracción V, de la Constitución
Politica del Estado libre y Soberano de Tabasco; 106, fracciones I y 11Y 108, párrafo
segundo, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, éstos
administrarán libremente su hacienda, la cual se compone entre otros, de los bienes
muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo del Ayuntamiento.

TERCERO. Que bajo el precepto constitucional del municipio libre y la atribución de; los
Ayuntamientos para administrar su hacienda pública, éste tiene facultad para donar bienes
sin la intervención de otro orden de gobierno opoder del Estado, de conformidad con los
articulas 115, fracciones 11,IV, Y V de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 65, fracción V, de la Constitución Política del Estado libre y Soberano ~de
Tabasco; 38, y 233 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. ~

CUARTO. Que en este mismo sentido, cabe destacar que en los EstadosUn~
Mexicanos, el Municipio está constitucionalmente reconocido como la base d ~~

._territorial~ siendo admini~trado de ~orma autónoma por un c~erpo colegia?o d. ~[;l ~•.~+~
iTll ntamlento, cuyos miembros ejercen el mandato conferido por los eluda ~ot: ~',
~-.J1 ndo ejercicio de su derecho de libre sufragio, otorgan la representativida $0 :' 1 J
~~r¿J~s': egrantes del Cabildo .. En tal razón, es este Órqano-Coleqlado quien tie . a ,,~' ~ ~
~s sabilidad promover y realizar las acciones para el desarrollo integral del M ~
,.-;;..v~i r la prestación de los servicios públicos municipales, para lo cual de~cf{fl~~M fitf~UN1A!
Itl.a:e de el inicio de cada administración constitucional, los Ejes Rectores sC5~re2foso:¡ue:Dl~
ifl~~Ef~1fu gestión, atendiendo al principio de planeación democrática. i
I • 20' 2; ,
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QUINTO~ Que es así que, en el Segundo Eje Rector del Plan Municipal de Desarrqlo
2010-2012, denominado Desarrollo Humano y Justicia Social, surgido del compromiso del
gobierno municipal para mejorar la calidad de vida de la población, se contempla, entre
otros objetivos generales, el de promover el bienestar social y el desarrollo integral de los
individuos a través del acceso equitativo a la educación, con el fin de fomentar el
desarrollo humano y contribuir a la formación de mejores individuos, comprometidos con el
bienestar no s610de sus familias, sino con el de la comunidad en general. "

SEXTO. Que lo anterior, en virtud de que la educación tiende a desarrollar armónícarnente
las facultades del ser humano, toda vez que es un proceso permanente que contribuye~I
desarrollo del individuo y a la transformación de íasociedad: siendo un factor determinante
para la adquisición de conocimientos y para formar a mujeres y hombres de manera qúe
tengan sentido de solidaridad soci~I..,Disposiciones que acoge la Ley de Educación ~I

,Estado de .Tabasco, en sus numerales 1°,3°,4° Y 14, en los que además disponen q~e
"todos los habitantes de la entidad, ttenen las, mismas oportunidades de .acceso,

permanencia y promoción en el sistema educativo,

,
SÉPTIMO. Que de igual forma, la Ley de Educación del Estado de Tabasco establece;en
su artículo 19, párrafo cuarto, fracciones 111ylV, que las autoridades' municipales, en uso
de las atribuciones legales que les son concedidas, pueden promover y atender servicios
educativos de cualquier tipo o modalidad, estando obligado a proporcionar a los alumnos
los elementos que les permitan una formación cultural integral, una preparación adecuada
para la vida futura y un desarrollo completo de su personalidad. t

t

4

OCTAVO. Que dentro de este ámbito de competencias, los integrantes de la Comisión.ide
Obras analizaron el oficio número SE/2016/2011, de fecha 14 de julio de 2011, dirigido al
Presidente Municipal, signado por la Maestra Rosa Beatriz Luque Green, Secretariatde
Educación en el Estado, mediante el cual solicitó la donación de un predio con superficie
de 15,574.91 m2, ubicado en el Fraccionamiento Las Lagunas, de este Municipio~de
Centro, para la construcción de la Escuela Secundaria Técnica No. 50;" situación quejno
podemos pasar por alto, en razón de· la importante labor que realiza este Órgano
Educativo, al incluir dentro de su programa de gobierno, la construcción de Planteles
Educativos en aras de procurar grandes beneficios a los jóvenes habitantes de esta
municipalidad, con la finalidad de brindarles la oportunidad de complementar su e " •

)"SfI • a para .que estén en posibllidades d.econtmua.r~reparánd?se para alean ~~"M~(g~
~il:~t.~ ucatívo y como consecuencia mejores condiciones de Vida. ! t,""J~·~~\~
:('}f~\\.!:! ~;; { _~! ~
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96 ~O. Que derivado de dicha solicitud, se realizaron los trámites pertin~~~~.¿¡
'Ja¡¡¿q. icación del inmueble y a la vez para corroborar la titularidad de (;¡~~. ,,,'/
~El ~HmT~mo que obra en el expediente correspondiente, cédula catastral y ~D.RIid"'"Md\lléllAMIHi~ .~4~areas~verdes y de donación del Fraccionamiento Las Lagunas, la cual f~~edl<lli 2

por el C.P.A. Alfredo Aristóteles Peralta Alfany, Director de Finanzas. Asimismo, es lde
. observarse que obra en dicho expediente, el Registro de la Escritura Pública número

17417, de fecha junio de 2005, pasada ante la'Fe del Lic. José Andrés Gallegos Torres,
Notario Público número Uno. con residencia en el Municipio de Cárdenas, Tabasco,
mediante la cual se formalizaron los siguientes actos: 1.- La Protocolización de, la
Modificación al Convenio de Autorización y. Plano de la Manzana 5MB del
Fraccionamiento Lagunas y el Contrato de Donación de las Áreas Verdes y de Donación
del Fraccionamiento Lagunas a favor del Municipio de Centro. Tabasco. 1

DÉCIMO. Que de conformidad con los registros de la Dirección de Finanzas de este
Ayuntamiento, existe cédula catastralde identificación del predio en cuestión: con c1avet07
0422 000085, número de: cuenta 072325, con tipología de urbano y con una superflcle de
42.298.50 metros cuadrados. localizado entre la Avenida Laguna La Pólvora y Avenida
Laguna de las Ilusiones, perteneciente al Municipio de .Centro, Tabasco. De lo anterior-se
desprende que el Municipio corno ente' jurídico, es" titular del derecho real sobre el
inmueble descrito, por lo que el Ayuntamiento 'corno órgano máximo de gobierno, cuenta
con las facultades para ejercer los derechos dé usó, goce y dlsposlcíón sobre el mismo ..

DÉCIMO PRIMERO. Oue asimismo, de conformidad con el plano del citado
fraccionamiento' que obra en los archivos de la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, se corroboró.documental y físicamente la superficie ~el
predio. encontrando que éste se ubica en la manzana SM-18 del fraccionamiento kas
Lagunas, zona". que cuenta con los servicios de agua, drenaje, teléfono. alumbrado.
pavimentación y banquetas y que el' área real de dicho inmueble es de 15;630.90 m2•

constante de las siguientes, medidas y colindancias: t

Al Norte: 11-Q.00 m con la Av. Laguna de la Pólvora;
Al Sur: 95.00 con Jardín de Niños y Área de Crecimiento de Jardln de Niños;
Al Este: 141.98 m con Área de Donación; y
Al Oeste: 192.68 con Av. Laguna Pomposu.

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante oficio número DOOOTSM/UJ/0130/2011, signado por
el Arq. Cuauhtérnoc Muñoz Caldera, Director de Obras Ordenamiento Territorial; y
Servicios Municipales, se informa que en el expediente del Fraccionamiento las l.aqunas,
se encuentra agregado el oficio número DOASM/OS92/200S, de fecha 17 ~.~:de
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.5, donde consta convenio modificatorio, así como oficio número DO
~".Slll:fe; . ha 01 de noviembre de 2006, relativo a una segunda modificación.
~;:'~m<:.ca la característica del; predio solicitado el cual resulta ser Área de
t~~t~~e .entra acorde a las disposiciones de la Ley de Qrdenamiento
~~~ri~ o del Estado de Tabasco .....".~
'Jb>r ~~~

:~/ SECRHARIA nEl A~UNiAMI(,NTO
-_.~ Tn .2010 . 2.012
1, 9El~~(f,IKWiI\:TERCERO. Que debido a lo anterior y derivado de las gestiones que na ,.
la ·ré~~~do ía-Secretarla de Educación ante el H. Ayuntamiento de .Centro, para que éste

done a su favor el predio ubicado en el fraccionamiento Las Lagunas y, tomando en
cuenta que dicho terreno cuenta con los servicios públicos necesarios que lo hacen apto
para la construcción y funcionamiento de la Escuela Secundaria Técnica número 50,
aunado a que del plano del Fraccionamiento y las cédulas catastrales se desprende que
éste cuenta con una considerable extensión disponible, tanto de áreas verdes como de
donación, susceptibles de ser utilizadas en un futuro para beneficio de la comunidad, i.la
Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, considera viable que el Ayuntamiento, en
ejercicio de su autonomía constitucional, autorice la donación del referido predio. .

DÉCIMO CUARTO. Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los artlculos 115,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1, de la
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19,65, fracciones V y XX,
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio ·de Centro, Tabasco,' que establecen que el Ayuntamiento, es .la
autoridad superior del gobierno y lá autoridad municipal y que' tiene competencia 'plena y
exclusiva sobre su terntorto.: población, organización. política y administrativa, este
Honorable Cabildo, tiene a.blen emitir el siguiente: '.

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza al Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda, para que
en representación del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, donen a favor del Gobierno
del Estado de Tabasco, el predio con superficie de 15,630.90 m2, ubicado en el
Fraccionamiento Las Lagunas, entre las Avenidas Laguna de la Pólvora, Laguna de las
Ilusiones y Laguna Pomposu de este Municipio de Centro, Tabasco, conforme lo dispuesto
en los Considerandos del Octavo al Décimo Segundo del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Para efectos de proceder a la dortación correspondiente, se autoriza que; la
superficie que conforma el predio señalado en el punto que antecede, sea desagre ada
del Patrimonio Inmobiliario Municipal. . ~tl"SfITlJ.c~

,.;:.~._ .. ..0~~
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TERCERO. El predio a donar, será destinado exclusivamente para- la cons :: •
~.sTlela Secundaria Técnica No. 50, en el Fraccionamiento Las Lagunas de
....--•.Ae- otro, Tabasco; obra que será ejecutada, con recursos propios del C .

, ~"!ro .• ~. d'" '-;:~:1i~~tade Tabasco. Asimismo, los gastos generados con ryotivo de la prest'~J:\fA.~.:~~~ªon escrituración, traslado de dominio, inscripción en el Instituto Regi~f~ .
~~.~ . seo, entre otros, serán absorbidos por el Gobierno del Estado de Tabasco. .
~$.~~ ..:~ .

~~~'i1~ Notifiquese el presente Acuerdo, al Gobierno del Estado de Tabasco a tra~s
: de la Secrefarfa de Educación Pública, para que surta los efectos administrativos y lega(es
; correspondientes. ..~

,
1

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en: el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. '

SEGUNDO. Notifiquese a las Direcciones de Finanzas y de Asuntos Juridici>s de esteH.
Ayuntamiento de Centro, para que realicen lós trámites legales y administrativos que
conlleven a su cabal cumplimiento. . i

~
APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS DIECISÉIS DíAS DEL MES DE ENERO DE DOS Mil DOCE. ¡

--- LOS REGIDORES /J. .: ,í).~ .c-t-:
.. - JORGE ALBERTO CAMARA NUNEZ

SEGUNDO REGIDOR '.
s.

LORENA ADRIANA MARíN RAMÓN
CUARTO REGIDOR
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DANIEL PÉREZ GUilLEN
SÉPTIMO REGIDOR

:4
MARIO PERALTlmMENEZ
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

ROSA

JANETAS
DÉCI

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

ALENZUELA CABRALES
CUARTO REGIDOR -
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"STll*o. MPLlMIENTO A lO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54 FRACCiÓN 111, 65,
~ ..~p. qN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22,
c.;~ml\cp. N .X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
\:J5t~t3 O, EN lA CIUDAD DE VlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO D· , O,
~"~E§l . NCIA OFICIAL DEL I-f. AYUNTAMI~NTO ~ONSTITUCIONAl DE CENT ,~OfJI '.
g.ms ;. 'E.SENTE ACUERDO, A lOS DlECISEIS OlAS DEL MES DE ENERO D' ~. ~J
A ottq~~~'{N1C .~ t ~ ~
,l'. ~012 "'. .!i' :;;
10 - ro ~ <;)

. ~~/:~ \~<::r(/~~;;/
SECRETARIA DEl AYUNTAMltNTI

2010 . 20,2

--.........

~ .r'"'

.""'- CU~f'I~.~. M}JÑÓZ CALDERA
~~ /' PRESIDEN,JE MUNICIPAL

./~'.,'."
R MÓN

SECRETARIO DEL AYUNTfAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA Al
PRESIDENTE MUNICIPAL Y Al PRIMER SíNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN
REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 'CENTRO, DONEN A FAVOR DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, UNA SUP~RFIC'IEDE 15,630.90 M%DE UN PREDIO
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO LAS LAGUNAS, DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, PAI3A SER DESTINADOS. ALA CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUEL\
SECUNDARIA TECNICA NO. 50.
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El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78
fracción XV de la Ley Orgánica' de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que
el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se:
autoriza al Presidente Municipal y al Primer Síndico de Hacienda, para que, en
representación del H. Ayuntamiento de Centro, donen a favor del Gobierno del Estado'
de Tabasco, una superficie de 15,630~90 m2, de un predio ubicado en el
Fraccionamiento Las Lagunas, de este Municipio de Centro, Tabasco, para ser!
destinado a la construcción de la Escuela Secundaria Técnica número cincuenta,
aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número cincuenta y, cinco, de fecha
dieciséis de enero del año dos mil doce; original que tuve a la vista y que obra en los
archivos de esta Secretaría, constante de siete fojas útiles, para los trámites legales y

.' "admiijistr.ativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa,
'"Capi~i delEstado de Tabasco, a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil'
-doce. \' ' ,
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TABAsCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias porel
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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